CREDENCIALES DE PRENSA 2010

Los requisitos para las acreditaciones de prensa 2010 de la Asociación Nacional de Fútbol Profesional son los siguientes: 

1) Enviar un correo electrónico a la siguiente dirección: 

acreditaciones@anfpchile.cl 

Allí se deben indicar claramente los nombres y número de carnet de identidad de las personas que se solicita acreditar, además de una fotografía digitalizada (formato jpg, de no menos de 40 kilos) de cada una de ellas. Cada fotografía debe individualizarse (o sea, "guardarse" o atacharse) con el número de documento de identidad del interesado. No se admitirán fotografías en mal estado, impresas, en un formato distinto al indicado precedentemente o escaneadas de otros documentos. 

2) Indicar la función que desempeñarán los profesionales en los estadios. Las radioemisoras y sitios web deben especificar si transmitirán los partidos o sólo informarán sobre los mismos. 

3) Todos los medios, además del correo electrónico, deben enviar su petición -en hoja con membrete original del medio de comunicación- por correo tradicional a: 

Gerencia de Comunicaciones ANFP 

Avenida Quilín 5635, 

Peñalolén, Santiago (Código Postal 6922422) 

Junto a la carta anterior deben enviar una segunda carta/patrocinio a la misma dirección firmada por el presidente del club afiliado a la ANFP (Primera División o Primera B) de la ciudad donde tiene su base el medio de comunicación respectivo. Si en la ciudad base del medio de comunicación no existe un club profesional, deberá gestionar esta carta en la ciudad más cercana con un club profesional. 

Están exceptuados de este último documento exclusivamente los medios de comunicación de las regiones Metropolitana y Octava. 

4) No se aceptarán solicitudes enviadas por fax o que sean ilegibles. 

5) Para hacer más expedito el trámite de acreditación, y mantener eficazmente activos nuestros canales de comunicación, la Gerencia de Comunicaciones decidió que cada solicitud debe incluir al menos un número telefónico y una dirección electrónica de contacto. 

6) La Gerencia de Comunicaciones se reserva el derecho de solicitar, por el medio que estime conveniente, mayores informaciones acerca de las acreditaciones directamente con los encargados de cada medio de comunicación, con la finalidad de evitar problemas ulteriores. 

7) Esta Gerencia advierte que el hecho de solicitar las acreditaciones NO GARANTIZA de manera alguna la obtención de los documentos ni de la cantidad solicitada. La Gerencia de Comunicaciones avisará oportuna e individualmente a los medios sólo si las solicitudes respectivas NO SON CURSADAS. 

8) La fecha final de recepción de solicitudes será el VIERNES 5 DE MARZO, a las 18:00 horas, sin excepciones de ningún tipo. 

Las credenciales 2009 tendrán vigencia hasta el martes 31 de marzo de 2010. 

9) Las acreditaciones deben ser retiradas -en fecha que será avisada oportunamente- en las oficinas de la Gerencia de Comunicaciones en horario de oficina, previo pago de $ 3.000 por credencial, dinero que deberá ser abonado a la cuenta corriente Nº 800 24 22-3 del Banco Santander. El retiro de los documentos se efectuará contra presentación de la colilla de pago correspondiente. 

10) Las acreditaciones pueden ser retiradas por una persona, debidamente identificada por el medio de comunicación, pero no se aceptarán retiros parciales de las credenciales. 

11) Les recordamos que de acuerdo a las Bases del Campeonato Nacional 2010, se considerarán válidas para el ingreso a los recintos en que se desarrolle el Campeonato Nacional, PERO NO AL PERÍMETRO DE LA CANCHA, las credenciales del Círculo de Periodistas Deportivos. Queda prohibido a los clubes otorgar acreditaciones especiales independientes de las entregadas por la ANFP, pudiendo, en todo caso, el club local solicitar a los medios una lista de funcionarios designados para cada partido.
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